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tarea aspiro a ser un colaborador del Poder Legislativo y
no escatimaré esfuerzos para procurar, en la medida de mis
capacidades, que en plazo muy cercano hayamos alcanzado
el desarrollo industrial y económico a que la Nación parece
encaminada, por los senderos de la paz y del trabajo, dán
dole constante impulso a sus, industrias naturales, en espe
cial a la agrícola y pecuaria, y a la explotación de las im
portantes riquezas escondidas en su suelo.

Para facilitaros el estudio de los asuntos que voy a tra-
-tar en esta Memoria y de las reformas que juzguéis conve
niente adoptar para el mejoramiento de los servicios enco
mendados a este Despacho, haré por separado y en orden
una exposición de cada uno de ellos, recopilando todos los
documentos oficiales en los anexos de este informe.

^ • NEGOCIOS GENERALES '

REORGANIZACIÓN
DEL MINISTERIO

Convencido de . la urgente necesi
dad de reorganizar cada una de las
dependencias del Ministerio, presentó,
mi antecesor a la pasada Legislatura

un proyecto de ley. por la cual se creaban los empleos nece
sarios para la buena marcha de los servicios públicos y se
fijaban asignaciones acordes con la naturaleza de cada una
de las distintas funciones. Digho proyecto alcanzó a ser
aprobado por la Ley 30 de 1925," la que no pudo liqui
darse en el Decreto'^obre cómputos líquidos del Presu
puesto de la actual vigencia, en virtud de la fácultad conce
dida al Poder Ejecutivo por la Ley 32 del presente año,
porque el Gobierno juzgó indispensable no incluir esa ni
ninguna de las otras similares, para impedir un peligroso
desequilibrio de los Presupuestos Nacionales, bases del cré
dito del país en el Exterior.

La misma Ley 32 ordenó a los Ministros del Despacho
Ejécutivo que procedieran a reorganizar sus dependencias,

'siri perjudicar el servicio público y pudiendo mejorar algu-
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ñas asignaciones, pero sin exceder las partidas votadas para
el pago de personal en la actual Ley de Apropiaciones.
Hasta hoy no ha podido'este Ministerio cumplir esa orden
legislativa, porque .las partidas señaladas anteriormente
para remunerar su personal son muy" exiguas y no es posible
dentro de ellas una eficaz y bien, éncaminada reorganiza
ción, ya que sería indispensable suprimir algunos empleos
de las secciones del Ministerio en. esta ciudad, y tal niedida
perturbaría los servicios públicos y sería muy grande el mal
y ninguno el bien que en esa forma se alcanzara. En vista
de la dificultad antes, anotada, el Ministerio solicitó la liqui
dación de la nueva ley, y el Gobierno, por medio de decre
tos ejecutivos, ha reorganizado el Ministerio' de Industrias
conforme a lo establecido en el artículo 6' de la Ley 30 de
1925, reorganización que comenzará a regir desde el T de
agosto en adelante. Ya sobre la base de esa liquidación sí
podrá el suscrito dar a este Despacho el personal necesario
y suficiente para atender con eficacia el servicio.

Durante todo el año que va corrido
PACKING-HOUSE ha dedicado el Ministerio atención

DE COV^ÑAS , preferente a la níanera de buscar bue
nos mercados extranjeros a los pro-'

ductos de esta empresa, deseoso de que comenzara a fun
cionar y-se experimentasen sus benéficos efectos, en espe
cial en el desarrollo de la industria pecuaria. Por conducto
de las Oficinas de Información se adelantaron diversas ges
tiones tendientes a ese fin, y algunas muestras que la Com
pañía del pac/cing'envió a Inglateua e Italia obtuvieron mag
nífica aceptación y cotizaciones halagadoras. Como parece
que han cesado algunas de las causas que dificultaban la
apertura de los mercados norteamericanos a las carnes del
packing-house, la Empresa ha notificadd a este Despacho
que en fecha,próxima dará comienzo a sus trabajos y hárá
las primeras exportaciones de carnes congeladas y en con
serva . .

En' previsión de que la Empresa pueda comenzar^ a
funcionar en la fecha anunciada, se adoptaron ya las medi-
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esto motivó la clausura de la Escuela. Para no perjudicar
a los alumnos de último año, que iban a terminar la carrera,
el mismo Congreso creó cinco becas para ellos en una de las
escuelas de agricultura del país. Hecha la adjudicación en
la Escuela de Agricultura de Medellín, sólo uno de los alum
nos se trasladó a esa ciudad a continuar sus estudios; los
demás solicitaron el traspaso de las becas a la Escuela de
Veterinaria de la capital, cosa a que no pudo accederse por-
motivos legales.

El Gobierno ha pensado que no es cuerdo proceder de-
manera inmediata a la reapertura de dicho instituto que
entraña un gasto considerable para el Erario nacional, sin
que se vea ningún resultado apreciable y verdaderamente
halagador. Mucho mejor es encauzar los estudios agrícolas
por vías rñás prácticas, y nada tan indicado al efecto como
la creación de granjas agrícolas experimentales, donde los.
que deban dedicarse a estas actividades aprendan los cono
cimientos prácticos sobre los diferentes cultivos y procedi
mientos para el abono de la tierra, de acuerdo con los diver
sos climas y zonas respectivas. A ese fin obedeció un-pro
yecto de ley presentado por el Ministerio de Industrias a
laLegislatura pasada y que porconsiderar de capital impor
tancia me prometo someter nuevamente a vuestro estudio
y aprobación.

La Ley 110 de 1923 ordenó la fun
dación de un Banco Agrícola Hipo
tecario, pero deficiencias peligrosas,
disposiciones inconvenientes y algu

nos vacíos de dicha Ley obligaron al Gobierno a aplazar su
fundación hasta tanto que se aprobara una nueva ley que-
corrigiera los errores apuntados. El año pasado eLPoder-
Legislativo aprobó la Ley 68 de 1924, cálcada en un pro
yecto que fue redactado por la Súperintendencia Bancaria,.
en colaboración con los Ministerios de Hacienda e Indus
trias. Tan pronto como entró en vigencia esta última Ley,,
creó este Ministerio el Comité Ejecutivo encargado de fun-

BANCO AGRÍCOLA

HIPOTECARIO
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dar el Banco Agrícola, Comité que funcionó con tánto acier
to y actividad, que en breves días logró preparar los regla
mentos y estatutos del Sanco, el cual fue abierto al público
el día 9 de julio en curso, fecha desde la cual funciona con
regularidad.

Este Banco vendrá a contribuir de manera eficaz al
desarrolló agrícola y pecuario-de la Nación, suministrando
a los que se dediquen a esas industrias un capital a bajo in
terés—no mayor del 8 por 100—y a plazos de diez a veinte
años, dentro de los cuales se amortizará el capital prestado,
por cuotas periódicas; emitirá cédulas hipotecarias garan
tizadas con los préstamos que haga y que podrán colocarse
dentro y fuera del país a un tipo de interés halagador, sólo
hará préstamos con destino exclusivo a la agricultura y
aceptará como garantía fincas rurales y urbanas únicamente.

También el Ministerio se ha pre-
NAVEpAClóN AÉREA ocupado por^ fomentar la navega

ción aérea y procurar al país un ser
vicio regular y permanente de correos y pasajeros en las
diversas líneas aéreas de la^ Nación, especialmente la que
comunica nuestro litoral atlántico con .el interior de la Re
pública y transporta, por lo tanto, la mayor parte de nues
tro correo con el Exterior. Para alcanzar ese fin el Ministe
rio presentó á la pasada Legislatura un proyecto de ley, que
llegó a ser la número 31, ppr la cual se concedieron diversos
auxilios a la Sociedad Colornbb-Alémana de Transportes
Aéreos, a las líneas aéreas del Cauca y a la Compañía San-
tandereana de Aviación, con la obligación para la primera
de establecer un servicio regular bisemanal de superhidro- ,
aviones de ocho a diez pasajeros en el río Magdalena.

•En el" Decreto ejecutivo sobre cómputos líquidos de la
actual Ley de Apropiaciones se liquidaron, pór iniciativa de
este Despacho, todos estos auxilios, y para pagarlos a las
entidades beneficiadas el Ministerio de Guerra celebró ya
los contratos respectivos, en cumplimiento de los cuales" se
han entregado a las Compañías beneficiadas los auxilios de.-
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' El honorable Consejo de Ministros devolvió los contra
tos cpn ligeras observaciones, relativas a la forma de algunas
pocas cláusülas, las que modificadas.de acuerdo con tales,
observaciones, fueron aceptadas por los dos primeros con
tratistas, y en consecuencia, se firmaron coi; éstos los con
tratos sustitutivos en los .primeros días de abril próximo pa
sado, contratos qu,e están aún al estudio del honorable Con
sejo de Ministros. " •

De acuerdo con la póliza ya reformada, según se ha
dicho y que se publicará en los anexos de este informe, se
firmaron en el mismo mes de abril cinco contratos más, que
están también actualmente al estudio del honorable Conse
jo de Ministros, y son los siguientes:

r Con el- doctor Alberto Zuleta Angel, como apoderado
del señor Camilo C. Restrepo, en la propuesta registrada
bajo el número 109, relativa a un ,lote situádo en la región
del Carare, Municipio de Bolívar, Departamento de Santan
der del Sur.

2' Con el mismo doctor Zuleta Angel, como apoderado
del señor Alberto Angel, en la propuesta registrada',bajo el
número 296, relativa a un lote situado en la región del Ca
rare, Municipio de Bolívar, Departamento de Santander
del Sur.

3' Tres contratos 'celebrados con" el doctor. Lucas Caba-'
llero, en su calidad de Gerente de la Sociedad Colombiana
de Fomento, Sociedad cesionaria de la propuesta registrada
bajo el número 430, presentada por el doctor Luis Benja
mín Martínez y que se refiere a tres lotes de 5,000 hectá
reas cada uno, situados también en la región del Carare,

•Municipio de Bolívar, Departamento de Santander del Sur.
Una vez que los contratos de que se ha hablado tengan

la venia del honorable Conpjo de Ministros y la aprobación <
del Excelentísimo señor Presidente- de la República, serán
enviados al'Consejo de Estado y á la-Junta de Hacienda, y
si el dictamen de estas entidades fuere .favorable, serán ele
vados a escritura pública y publicados.

i

• ' " XV—

Como se ve, la tramitación es ún tentó larga,- y si se
tiene en cuenta, que se trate de asuntos en extremo delica
dos y relativamente nuevos, sobre los cuales no hay ante
cedentes ni suficiente experiencia, se comprenderá el cui
dado y mesura con que es preciso proceder para asegurar
el mayor acierto posible, lo que explica el hecho de que
hasta hoy no haya alcanzado ninguna propuesta a tradu
cirse en contrato debidamente perfeccionado. Pero el Mi
nisterio abriga la esperanza de que, una vez solucionadas
en debida forma las primeras dificultades, se podrá en lo

•futuro marchar con mayor rapidez en este ramo, que será
una de las fuentes principales de la riqueza pública. '
, .' • - Durante el último año y lo que va

PERMISOS transcurrido del presente, se han pre-
DE EXPLORACIÓN sentado siete solicitudes de permiso

' ' para verificar exploraciones, por me
dió de taladros. Todas han sido estudiadas por las Seccio-,
nes Técnica y Jurídica dela Oficina Nacional de Minas, pero
por diversos motivos ninguna ha obtenido aún resolución
favorable.

' ' Llegado al país a mediados del año
COMISIÓN GEOLÓGICA pasado el doctor Enrique Hubach,

DE URABÁ técnico a quien el Gobierno contrató
por conducto de la Legación de Co

lombia en Berlín, para proseguir los trabajos de éstudío y .
reconocimiento geológico ordenados por el artículo 37 de
la Ley IgO de 1919, en la región cercana al golfo de Urabá
y^en la laja de 20 kilómetros a lo largo de las costas del
Pacífico, se reorganizó por Decreto número 1268 de 1924
la Comisión Geológica de Urabá, encargando de la direc
ción de ella al doctor Hubach y nombrando un Topógrafo
Habilitado. La Comisión partió a desempeñar su cometido
en la región de Urabá desde el mes de agosto de 1924, y
después de cerca de nueve meses de permanencia en dicha
región, durante los cuales estuvo informando con regulari
dad al Ministerio sobre el resultado de sus labores, acaba
de regresar a la capital y se ocupa actualmente en elaborar






























































































































































